INTRODUCCIÓN

Este documento es resultado primero de la unión de propuestas, previamente, generadas por los estudiantes de las distintas facultades de la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación. Propuestas que surgen con  fin de establecer el fundamento teórico de las movilizaciones sociales que hoy se levantan mostrando el deplorable estado en que se encuentra la educación chilena. Así, nuestro trabajo apunta a la sustitución de ciertos parámetros que rigen  el proceso educativo, destacando entre éstos: la Constitución Política de la República de Chile, Ley de Subvenciones, Decreto con Fuerza de Ley N°1 – 3063 y Ley Orgánica Constitucional de la Enseñanza.


En Chile, la Constitución del Estado está manchada con sangre, el pueblo fue sometido a muerte, destierro, miedo, olvido. El último acto dictatorial fue la instauración de una Ley de Enseñanza fundamentalmente de carácter mercantil, los que deberían ser estudiantes son objetos, no sujetos, de su propia educación. Los últimos gobiernos no han hecho reparos en el carácter de la enseñanza, es más, se jactan de logros alcanzados en base de reformas que, en nada, cambian la esencia del proceso educativo, que para nosotros es un crecimiento de la persona, un desarrollo vital, la educación debe estar al servicio de las personas y por esto debe haber una transformación en la manera en cómo se lleva a cabo.

La L.O.C.E. se sitúa en una época bastante complicada, caracterizada por los procesos de retroceso en cuanto a derechos humanos y dependencia económica (dictadura y gobiernos concertacionistas).


Bajo una situación similar se encontraba el país en la década de los sesenta originándose en la Universidad Católica de Valparaíso la llamada “la reforma del 68” que da pié para que todas las universidades estatales y tradicionales reestructuren sus políticas e involucren en las decisiones de estas a funcionarios, estudiantes y académicos, lo que se tradujo en una real democracia participativa, sin embargo, dicha situación tuvo su término en 1973 con la dictadura, y en el ocaso de los ochenta y principio de los noventa la implantación de hecho de la L.O.C.E.


Entendemos que este cambio estructural de la educación debe poner precedentes para la creación de una nueva carta fundamental que debe comprender una resignificación tanto del concepto de educación, su calidad y el rol que el Estado debe cumplir para con ésta. Siendo para este ejercicio absolutamente necesario elaborar nuevas proposiciones acerca de la libertad de enseñanza, democratización, financiamiento y estatización de la educación, así como de las evaluaciones de acceso y las personas que cubrirán los cargos en las instituciones que guarden relación íntima con el quehacer educativo, como el MINEDUC y el Consejo Superior de Educación.

DEL CONCEPTO EDUCACION.

La educación es un proceso de formación permanente inherente al ser humano, que debe desarrollar y potenciar al máximo las capacidades intelectuales, físicas y sociales haciéndolo ejecutor de procesos que vayan en beneficio del desarrollo de la sociedad y respetando la individualidad de la persona en igualdad y las  diferentes pautas culturales con el fin de preservar la diversidad cultural.

La educación es un proceso transversal que involucra todas las etapas de la vida. Identificamos tres tipos de educación:

Formal: Es aquella que, estructurada científicamente, se entrega de manera sistemática. Esta constituida por niveles que aseguran la unidad del proceso educativo y facilita la continuidad  del mismo a lo largo de la vida de las personas.

Informal: Se entiende por educación informal a todo proceso vinculado con el desarrollo del ser humano y la sociedad, facilitando la interacción de unos con otros y sin la tuición del establecimiento educacional como agencia institucional educativa. Se obtiene en forma no estructurada y sistemática del núcleo familiar, de los medios de comunicación y, en general, del entorno en el cual esta inserto.

No formal: Se imparte de forma sistematizada pero no reconocida a nivel institucional.

En estos tres tipos podemos alcanzar el desarrollo de las capacidades, sin desvincularse entre sí.

Dentro de la educación formal  nos centraremos en los siguientes niveles: Educación Parvularia, Educación Básica, Educación Media y la educación de tipo Diferencial, funcionando en forma paralela y/o complementaria en estos tres niveles articulando esta educación con programas especiales de integración laboral siendo reconocidas por el estado y certificados por los ministerios correspondientes: de Educación y del Trabajo.  Ed. Técnica para las escuelas especiales (talleres laborales). Y Educación Técnica y Universitaria. 

Respecto de la educación que se quiere fomentar, que esta se adecue a la realidad cultural propia de las distintas zonas geográficas. Esto mediante un sistema homogéneo estandarizado, que permita compartir distintas culturas las que en su conjunto desarrollen una inter-culturalidad, las cuales nos permita tener nociones valóricas identitarias como país.
DE LA CALIDAD.
La calidad de la educación conlleva  una enseñanza integral, basada en los derechos humanos. Se entenderá como calidad, el proceso mediante el cual el sujeto obtendrá aprendizajes autónomos, desarrollará capacidades cognitivas y motrices asegurando resultados de alto nivel de docencia, investigación, extensión y desarrollo cultural. 
Para esto es necesario poseer recursos humanos, materiales e infraestructura, acorde a la comunidad estudiantil y el área de educación que se imparte; la infraestructura se debe basar en el  diseño de acceso universal. 
Se requiere la participación de docentes capacitados, para esto el Estado deberá responsabilizarse de una formación y perfeccionamiento continuo, gratuito para todos los profesores y trabajadores de la educación. 

Es necesario el uso de tecnologías y equipos multidisciplinarios, además de incluir profesionales que aseguren y garanticen  una gestión de calidad, los cuales deberán medir y fiscalizar la misma. 
Es necesario fiscalizar la idoneidad del personal docente y no docente que participe en el proceso educativo (evaluación sicológica y profesional permanente).

Se fijará un número de estudiantes por sala de clases para así garantizar un proceso educativo favorable (15 alumnos por sala).


El cumplimiento del proceso educativo da como resultado una buena calidad, que son medidas mediante evaluaciones, dichas evaluaciones no deben medir conocimientos sino habilidades, además de evaluar tanto el proceso como el producto educativo. Por esto suprimimos los métodos de evaluación actuales planteando que los encargados de generar propuestas de evaluación son especialistas en materia de educación, elegidos por el Consejo Superior de Educación  quien debe fiscalizar dichas propuestas.

Observaciones discutir: Definir lo que se entiende por educación integral

DEL ROL DEL ESTADO EN LA EDUCACIÓN.
El Estado debe dar cumplimiento a la definición de educación, debe ser garante del ejercicio del derecho a la educación gratuita, de calidad, estatal, pública, pluralista, independiente de la condición socioeconómica del individuo y del lugar de donde este provenga, de otro modo también debe  asegurar la educación a aquellas personas que por motivo de enfermedad o discapacidad no pueden acceder al establecimiento educativo.
·   . También deberá asegurar el acceso a los establecimientos educacionales en todos sus niveles, para ello se reformularán las pruebas de admisión a estos. Por consiguiente debe asegurar las condiciones externas e internas referentes a la educación. La educación entregada por el Estado debe  contribuir al desarrollo del país. La familia debe participar en el  proceso educativo y velar porque sus hijos reciban educación
Podemos identificar condiciones externas e internas las que deben ser aseguradas como por ejemplo:
El acceso: pruebas que midan habilidades y no conocimientos., pues actualmente las evaluaciones que rigen  y condicionan el acceso a los distintos establecimientos educacionales promueven la acumulación de conocimientos y no la capacidad de aplicación de éstos. Nos referimos a las pruebas de selección universitaria (P.S.U.), y a las otras pruebas impartidas en los distintos niveles de la educación.
Transporte: Pase único, nacional y gratuito. 

El costo del transporte debe ser gratuito y garantizado por el estado a los tres primeros quintiles de la sociedad. Con esto se pretende que todos los estudiantes puedan cumplir con la asistencia  a sus respectivos establecimientos.

Mantención: infraestructura, materiales necesarios para el ejercicio de la educación, salud, alimentación. 

DE LA DEMOCRATIZACION.
El Estado debe regular la apertura de establecimientos, consagrando la democracia interna de los mismos. Por ende la triestamentalidad debe ser parte de todos los niveles de educación, y es comprendida como el derecho de: estudiantes, funcionarios, académicos, y apoderados en el caso de la enseñanza básica y media, para formar parte de los procesos políticos propios de la institución educativa. Ya sea en la selección de docentes a través de concursos públicos,  como, en la elección de autoridades, y toda toma de decisiones que son partes del quehacer de un establecimiento.

Consideramos pertinente que todos los establecimientos educacionales cuenten con centros de estudiantes y federaciones respectivas, concejo de funcionarios y académicos, centro de padres y apoderados, con voz y voto dentro de los establecimientos educacionales..  

DE LIBERTAD DE ENSEÑANZA.

Se eliminara la subvención por parte del estado hacia con las instituciones particulares con lo que la existencia de los establecimientos particulares subvencionados ya no será necesaria. Solo deberán existir establecimientos públicos y privados, consagrándoles a los públicos la calidad necesaria para fomentar y asegurar su fortalecimiento y desarrollo.

Con relación a los sostenedores de los establecimientos privados se establece que deben ser  profesionales  de la educación, así mismo queda establecido su rol a través de un proyecto educativo que deberá ser presentado al ministerio de educación el que tendrá como base el marco educativo que establece el estado, con el fin de regular la apertura masiva y con fines de lucro de establecimientos educacionales.

Se establece un limite tarifario en la instituciones privadas, entiéndase como colegiatura, y arancel para instituciones de educación superior.

La eliminación de los establecimientos subvencionados se basa en que el aporte del estado sirve para enriquecer a los sostenedores.

Toda persona que lleve a cabo labores de educación formal, debe tener el grado de  licenciado en ciencias de la educación y su respectivo título de pedagogo en la especialidad que imparta.
DEL CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACION.

Conformación: El consejo deberá estar conformado por un cuerpo multidisciplinario de docentes activos en educación y de expertos en materias que se relacionan con ella.
Para efecto de representación de las FF.AA. en este concejo se limitará a un docente representativo de  ellas,  excluyendo a los uniformados que no tengan relación con la educación.
Un representante de los estudiantes deberá asistir por lo menos una vez al mes para recibir por parte del consejo un informe con las actividades que se hayan desarrollado en éste. 

En cuanto a las comisiones externas que el consejo deba recurrir para desarrollar distintas actividades como la acreditación, se seleccionará a expertos que puedan otorgar un juicio calificado.
 Con respecto a los integrantes que conformen las mencionadas comisiones, éstos no deberán estar relacionados en ningún caso con capitales invertidos en educación privada. 
Respecto de los integrantes éstos postularan a través de concursos públicos mediados por el MINEDUC. 

En cuanto al ejercicio de funciones,  éstas deberán comprender dedicación exclusiva, por un período de cuatro años, con posibilidad de ser revocados y con  derecho a reelección de manera intercalada. (Período por medio).
Los integrantes deberán hacer público el patrimonio que posean de manera individual.  Por otro lado gozarán de sueldo fijo el que deberá ser establecido en otra discusión.
ATRIBUCIONES.

· Previo a la creación de instituciones educativas, el Consejo debe efectuar un análisis y estudio anual de las necesidades del país en tanto profesionales requeridos, carreras con más demanda, y de la que más egresan profesionales, publicando los resultados del mismo para su conocimiento. Se busca con esta medida apostar a un armónico desarrollo nacional, impidiendo la llamada cesantía ilustrada. Por consiguiente podrá tomar medidas tendientes a disminuir la cantidad de cupos en las carreras que muestren un desequilibrio numérico en relación a otras que se han visto poco favorecidas a nivel  de necesidad de país.
Se creará un organismo superior autónomo que fiscalice al Consejo Superior de Educación y al Proyecto Educativo Institucional de establecimientos públicos y privados.

Se establece un plan regulador de instituciones educativas públicas y privadas, en las cuales la enseñanza  impartida será la misma, bajo las mismas condiciones y sólo puede variar el enfoque. 

DEL FINANCIAMIENTO. (Jueves, 15 de junio de 2006)

El Estado debe garantizar el financiamiento de la educación y  fiscalizar la distribución de los ingresos. El gasto público total, destinado a educación debe aumentar.
PROPUESTAS
El Aporte Fiscal Indirecto debe pasar al directo.
Sería pertinente considerar y resolver la propuesta de aplicar un fuerte royalty a toda empresa multinacional minera, en un 30%, para que un porcentaje de la recaudación de esos fondos se inyecten en el ministerio de educación en beneficio directo del establecimiento con fuerte riesgo social o de situación geográfica compleja. 
Impuestos a las multinacionales, transnacionales y grandes empresas.

Disminuir el aporte contemplado en el gasto reservado del cobre a las fuerzas armadas (10%), dirigiendo un porcentaje a la educación publica.
Auto financiamiento universidades privadas. 

Eliminación del AFI; sus fondos serán traspasados al AFD.
Se entiende que el financiamiento de la educación nacerá de captar recursos sobre la base de estas propuestas y no castigando a las clases menos favorecidas aplicando un aumento al IVA, o el cuestionado impuesto al libro.
Fiscalización real ante la evasión de impuestos.

Aumento gasto público (fiscal) hasta educación media.

Impuesto a la Universidades Privadas.
Aumento del impuesto a los consorcios empresariales.
DE LA EDUCACION EN LAS FUERZAS ARMADAS

Formará parte del Consejo Superior un docente de las fuerzas armadas, y no un militar cualquiera.

La educación impartida en las FFAA corresponderá a la establecida por el MINEDUC, excluyendo lógicamente la instrucción militar.
Gratuidad de pruebas para ingreso a las diferentes áreas de las F.F.A.A. Por lo que el acceso y permanencia en las escuelas de oficiales y suboficiales deberá estar regida solamente por los meritos, requisitos y capacidades pertinentes que dispongan las diferentes ramas de las mismas, con esto se pretende eliminar las castas militares.
El ingreso a estas ramas castrenses será sólo después de terminados los estudios secundarios.

Los títulos que impartan deben ser reconocidos por el estado.
Los militares que desempeñen labores docentes o instructivas deberán poseer un mínimo de curriculum pedagógico: entiéndase que el mínimo lo refleja una licenciatura en educación.
DEL MINEDUC.

Las personas que trabajen en esta institución no deben tener relación con el ámbito privado. Estos integrantes deberán hacer público el patrimonio que posean de manera individual
Que trabajen sólo personas que guarden relación directa con el quehacer educativo.
El ministro de educación debe haber cumplido su labor docente dentro del sistema público.

Debe existir un equipo multidisciplinario, con tal de  abarcar el más amplio campo pedagógico posible.

El sistema de trabajo del Ministerio debe ser sólido y altamente capacitado para supervisar los establecimientos públicos y privados. 

ESTATIZACION DE LA EDUCACION:
El Estado debe hacerse cargo, mediante el Ministerio de Educación, de la labor educativa. Por este hecho las municipalidades perderían la función que actualmente desempeñan en este ámbito.

El Estado se hará cargo del financiamiento y de la gestión a través de los organismos respectivos, SEREMI.

DEL ACCESO 
Se eliminan las pruebas de selección. Sólo habrá pruebas de tilde niveladora de los alumnos que ingresan.

Especialistas tendrán el deber de evaluar los resultados de la educación anualmente.

DISCENSOS.

-Eliminación de la educación media técnica profesional.
Hoy en día la educación media esta dividida en dos áreas: científico humanista y técnico profesional, las que a su vez se subdividen en especificaciones por área. Si se quiere lograr calidad en la educación, necesariamente se debe  entregar una educación integral equitativa hasta cuarto medio, aportando así a la formación del Sujeto crítico, reflexivo e integral que aporte al desarrollo del país. Además la educación técnica profesional crea mano de obra barata calificada, lo que beneficia al sistema económico neoliberal. Lo dicho no implica que se coarte la posibilidad de estudiar una carrera técnica profesional, por el contrario, se da la instancia para que se estudie una educación técnica superior de calidad y gratuita. 
El alumno no debe sentirse excluido de la posibilidad de formarse como persona y menos estar condicionado por su estrato socio-económico, teniendo la opción de optar a la educación mínima obligatoria (cuarto medio).

TOMAR CONCIENCIA DE QUE EXISTEN PROGRAMAS COMO LA ESCUELA DE BELLAS ARTES DE VALPARAISO Y LOS CONSERVATORIOS DE MUSICA, Y LOS MERITOS QUE SE LOGRAN NO TIENEN EL RECONOCIMIENTO SUFIECIENTE COMO PARA EJERCER EN LAS TECNICAS APRENDIDAS. /PED. EN ARTES.

· respectos de a lo anterior:

· que no tengan un titulo del mismo alcance que el universitario.

· que sean fiscalizados por el estado.
La  implementación de los supuestos inscritos en esta propuesta deberá estar dirigida  a favorecer los sectores mas afectados por  nuestra economía, en cuanto a cupos e integración se refiere, en los establecimientos educacionales públicos. 

Los estudiantes egresados en cualquier carrera impartida por universidades del Estado deberán cumplir con un año de trabajo en su especialidad sin gratificación de sueldo y únicamente serán solventados los gastos de estadía, para así retribuir la educación otorgada por el Estado para un plan de país.   
